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Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de aprobación ini-

cial de las Bases reguladoras para la concesión de ayudas al es-

tudio a los alumnos seleccionados en los talleres programados en

el marco del Plan de Actuaciones para Palma del Río, cuyo texto

íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYU-

DAS AL ESTUDIO A LOS ALUMNOS SELECCIONADOS EN

LOS TALLERES PROGRAMADOS EN EL MARCO DEL PLAN

DE ACTUACIONES PARA PALMA DEL RÍO

Artículo 1. Objeto y ámbito de la convocatoria

1. La presente bases reguladoras tiene por objeto convocar

ayudas al estudio a fin de facilitar la participación de los alumnos

en los talleres programados en el Plan de Actuaciones de Palma

del Río que se aprueba anualmente por el Ayuntamiento de Pal-

ma del Río.

2. La gestión de las ayuda al estudio de las presentes bases re-

guladoras se sujetará a los principios de publicidad, transparen-

cia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia

en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y uti-

lización de recursos públicos.

3. El objeto de las ayudas económicas es fomentar la participa-

ción de los alumnos en las actuaciones programadas como incen-

tivo a la búsqueda de empleo y como elemento que permita coad-

yuvar a la participación en actuaciones para el empleo.

Artículo 2. Financiación

1. El crédito total asignado para la financiación de las ayudas y

la cuantía máxima por beneficiario se establecerá en la convoca-

toria.

2. Las ayudas establecidas en las presentes bases se imputa-

rán a la aplicación presupuestaria que se creará anualmente en el

Presupuesto Municipal.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios de ayuda al es-

tudio aquellos alumnos que participen en los talleres programa-

dos en el Plan de Actuaciones de Palma del Río que se establez-

can en la correspondiente convocatoria, y que acrediten la asis-

tencia con aprovechamiento a la actividad formativa y el cum-

pliendo de los requisitos y obligaciones exigidas en la presente

bases reguladoras.

2. Los alumnos que soliciten la ayuda al estudio deberán reunir

los siguientes requisitos, que deberán mantenerse al menos du-

rante el tiempo de duren los talleres en que participen:

a) Haber sido admitido para la realización de alguno de los ta-

lleres relacionados en la correspondiente convocatoria.

b) No ser perceptor de ninguna otra ayuda pública con la mis-

ma finalidad.

c) No estar incurso en ninguna de las circunstancias estableci-

das en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

d) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias estatal y frente a la Seguridad Social.

e) Estar al corriente de sus obligaciones con el Ayuntamiento

de Palma del Río.

Artículo 4. Presentación de solicitud y documentación

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo anexo a cada

convocatoria y podrán presentarse en el Registro General del

Ayuntamiento de Palma del Río, o por cualquiera de los procedi-

mientos previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

2. El plazo para la presentación de las solicitudes se determina-

rá en la correspondiente convocatoria.

3. Las solicitudes que deberán formalizarse conforme al mode-

lo aprobado en la correspondiente convocatoria, e irán acompa-

ñada de los originales o fotocopias debidamente compulsadas de

los siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de

las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo

13 de la Ley General de Subvenciones y de no ser perceptor de

otras ayudas públicas con la misma finalidad.

b) Certificado bancario de la cuenta bancaria donde el interesa-

do debe figurar como titular (incluir código IBAN y BIC).

c) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las

obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria, frente a la Se-

guridad Social y Ayuntamiento de Palma del Río.

Artículo 5. Órganos competentes

1. El órgano competente par la instrucción del procedimiento

regulado por la presente Bases será la Delegación Municipal de

Desarrollo Económico de este Ayuntamiento.

2. La Delegación Municipal de Desarrollo Económico elevará

propuesta de concesión de la ayuda a Alcaldía, u órgano en quien

delegue, para que proceda a su concesión.

Artículo 6. Procedimiento de concesión

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tra-

mitará en régimen de concurrencia competitiva, atendiendo a la

comprobación de la documentación requerida, a la constatación

del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, a

la aplicación de los plazos establecidos y considerando siempre

el crédito económico disponible.

2. El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante

convocatoria aprobada por el órgano competente, que tendrá el

contenido determinado en el artículo 23 de la Ley General de

Subvenciones.

3. La convocatoria se publicará en la Base Nacional de Datos

de Subvenciones y un extracto de la misma en el Boletín Oficial

de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 20.8 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la con-

vocatoria, el órgano requerirá al interesado para que la subsane

en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, indicán-

dole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido de su solicitud,

previa resolución que deberá ser dictada en los términos que es-

tablece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Instrucción

1. La unidad administrativa instructora del Ayuntamiento será la

Delegación Municipal de Desarrollo Económico, que realizará de

oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-

ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los

cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. A la vista de la documentación aportada por el solicitante, la

Delegación de Desarrollo Económico estudiará la documentación

aportada, verificando el cumplimiento de las condiciones impues-
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tas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda.

3. El Órgano Instructor, a la vista de la documentación aporta-

da, conforme a lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley Gene-

ral de Subvenciones, al no tenerse en cuenta otros hechos ni

pruebas que los aducidos por los interesados, formulará la pro-

puesta de concesión o denegación de la ayuda definitiva, debida-

mente motivada, que se publicará en el Tablón de anuncios del

Ayuntamiento, así como en la página web del mismo.

4. El expediente de concesión de las ayudas contendrá un in-

forme del órgano instructor en el que conste que, de la informa-

ción que obra en su poder, se desprende que los beneficiarios

cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las ayu-

das reguladas por la presente bases.

5. La Delegación Municipal de Desarrollo Económico elevará

propuesta de resolución de las ayudas, y el Alcalde, u órgano en

quien delegue, dictará resolución definitiva aprobando la relación

de solicitantes a los que se otorgará la ayuda, con indicación ex-

presa de la cuantía a subvencionar.

Artículo 8. Plazo de resolución y notificación

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del

procedimiento no podrá exceder de seis meses, contados a partir

de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, tal y

como se recoge en el artículo 25.4 de la Ley 38/2003 de 17 de

noviembre, General de Subvenciones. Transcurrido dicho plazo

sin que se haya notificado la resolución del procedimiento a los

interesados, legitima a éstos a entender desestimada su petición

por silencio administrativo.

2. La resolución definitiva se notificará a los beneficiarios con

los requisitos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.

3. La resolución del procedimiento de concesión pone fin a la

vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recur-

so potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar des-

de el día siguiente al de la notificación, ante el mismo órgano que

dictó el acto, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-adminis-

trativo ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en

el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la no-

tificación de la resolución, en la forma prevista en el Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-

trativa.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios de las ayudas al estudio quedarán obliga-

dos a:

a) Asistir y seguir con aprovechamiento la actividad o taller en

base a los cuales se concede la ayuda. A estos efectos se aten-

derá al control de presencia y al informe mensual, emitido por el

personal docente, relativo a la participación y colaboración en la

realización de las tareas formativas de cada uno de los beneficia-

rios.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe

el Ayuntamiento, aportando la documentación que les sea reque-

rida.

c) Comunicar al Ayuntamiento cualquier variación de su situa-

ción personal que implique modificación en su condición de bene-

ficiario, siempre acompañado de documento acreditativo que lo

sustente.

Artículo 10. Justificación de las ayudas al estudio. Plazo

1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artícu-

lo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, la concesión de las ayudas al estudio que se convocan si-

guiendo estas bases, no requerirá otra justificación, que la acredi-

tación previa a la concesión de que el solicitante reúne la docu-

mentación y los requisitos establecidos en estas bases, sin perjui-

cio de los controles que pudieran establecerse para verificar su

existencia.

2. El pago de las ayudas al estudio se efectúa mensualmente

con carácter posterior a su concesión y previa acreditación de la

realización de la actividad subvencionada y cumplimiento de los

requisitos establecidos en la convocatoria.

3. Lo anterior supone que la propuesta de reconocimiento de

obligación y pago lleva implícito el informe favorable a la justifica-

ción de la subvención y aplicación de los fondos a la finalidad pa-

ra la cual fueron concedidos, siendo objeto de aprobación conjun-

ta por el órgano concedente.

4. A los efectos de la tramitación del expediente administrativo,

la Delegación Municipal de Desarrollo Económico acreditará la

documentación requerida al beneficiario mediante informe técni-

co emitido al efecto en el que constará:

• Que el beneficiario mantiene los requisitos exigidos en el artí-

culo 3 de la presente bases, a tenor de los datos obrantes en el

expediente.

• La asistencia con aprovechamiento acreditada del alumno en

días lectivos y la correspondiente ayuda a percibir.

Artículo 11. Revocación de la ayuda

1. La concesión de la ayuda al estudio podrá ser revocada en

los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38//2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Responsabilidades por incumplimiento

1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la pre-

sente bases, así como el ocultamiento o falseamiento de los da-

tos y requisitos exigidos dará lugar a la incoación de expediente

administrativo para proceder al reintegro a las arcas municipales

del importe que proceda, conforme a lo establecido en el artículo

siguiente.

Artículo 13. Procedimiento de reintegro

1. En aquellos casos en que se resuelva la revocación de la

ayuda al estudio y proceda su reintegro por percepción indebida,

se entenderá que las cantidades a reintegrar tendrán la conside-

ración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación

para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-

gencia del interés de demora correspondiente desde el momento

del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la

procedencia del reintegro, en los casos establecidos en los artícu-

los 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

3. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en

el título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, y en el título III del Reglamento de esta Ley, apro-

bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 14. Normativa aplicable

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la

Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003 y por sus disposiciones de desa-

rrollo, y con carácter supletorio por la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Palma del Río a 1 de junio de 2017. Firmado electrónicamente:

La Concejala por delegación del Sr. Alcalde-Presidente, Auria

María Expósito Venegas.

Jueves, 08 de Junio de 2017Nº 107  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Jueves, 08 de Junio de 2017Nº 107  p.2


		2017-06-08T07:57:09+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




